
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 062/2009 

Sr. Rugo Enrique Landivar Zambrana 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La necesidad de dnr re11ice n los 450 ar/.os de fundación rfe ln ciudad de Sallta Cruz efe ln Sierm. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 26 de febrero de 1561, doJL Ñuflo efe Chá·ues funda In ciudnd de Santa Cruz de ln 
Sierrn, que posterior111ente se conPierte en la capital de la Gobernación de Moxas, creada por 
dduln expedida el 15 de enero de 1560 por el Virrey Allrfrés Hurtado de !vlewtozn, ln que llem 
el 111ismo no111brc de SI{ ciudad Ha tal t'li Extrenwdura (España), SaHta Cm.: de la Sierra y, 

Que, nl pnsnr de los mios ln ciudad de Snnta Cru: de In Sierra adquirió illlportn.ncin geopolítim 

por su ubicación estratégica y desarrollo poblaciollal convirtiéndose en un referente de lo que 
tmtes se lla/1/Ó ln Gobernación de Moxas, hoy Orie11te Balivia1w. 

Que, la historia de ln Gobemación de Sa11ta Cruz de In Sierm, tanto en ln época colonial co111o 
rPpublicaJza, es la historia de una conwnidnd que lw cwnplido el rol de ciudad de frontera coJL 
UJL desarrollo cultural y económico de mmcterísticas peculiares en el Oriente de Boli7JÚI. 

Que, ln ciudad de Srmtn Cruz rte ln Sierra ha extendirto sus lazos de integracló11 e11 forma 
histórica lU1cia los taritorios recollocidos como la Gobenwció1z rte Moxas, es decir los actuales 
departamentos de Panda, Beni y Santa Cmz, creando una unidad cultural y desarrollando la 
vocación agrícola y pewaria que caractcrí:::n 11 estn regió11 del paz's. 

Que, la ciudad de SaJita Cruz de la Sierra, cuna de gmndes hombres y rnujcrcs que han dudo 
tesfinwnio de a111or 11 Sil terrllllo, logró forjar wz destino cornlin pllm los cmcei'ios Penciendo 
tod11s las adrersiriadcs y el olvido secular impuesto por el centralismo y en mñs de 400 mios de 
Pida logro articularse como ln ciudad nuís poblada del país y gmcíns 11 su I}ocacióll de 
integración nacional se ha con11ertirio m ejemplo de tmbajo y es reconocida COliJO el auténtico 
crisol de la Boliuimúdnd y de ln uisíollnrin lucha mLtollónúcn pnra lograr un desarrollo nacional 
nuís er¡uitatir;o. 

CONSIDERANDO: 

Que el 26 de febrero de 2011 se culllplirñn los 450 mios de la fundación de la ciudad de Sr111tn 
Cmz de la Sierra, coilverlida hoy en urzn ciudad pujante, democrática, de elevado espíritu 
áuico, 111odern11, abierta n lns corrientes integracionistns rn la visióll de pnís de coJitncto y con 
1111 mnplio lwrizontP de nctividades culturales, literarias, n.rtfstims y sociales y, 

Que, rmtc este significativo acontecirniento, es pertinente realizar con la debida rmtclacióll la 
programación de rzcl'iuidad.es conrnemoratiuas para dar realce rz este fecha que nwrca wz hito de 
graJI ualor histórico pam los cmcáios en el siglo XXI y, 
Que, pmn desarrollar a cabnlidarl esle nco11feciJJJiento que impulsará el Gobierno Municipal de 
Santa Cn.t7. de in Sierro, se requiere de la pnrticipació11 de otros actores r¡ur durante los últimos 
años han realizado su contribución al desarrollo regíoJw! y de esta ciudad en busca de mejores 
diás y 1111 futuro promisorio pam los hombres y lllujeres que hr1bitaJL esta tierra grigotnna. 

Que Ley No. 2028 de Municipalidades, en su A rhclllo 5 parágrafo J1 en el 1 1 11 /JJernl 6, establece 
e11trP los fines del Gobicnw l\-1ullicipal "malltener, fomelltar, d�fender y difimdn los valores 
culturales y círicos de la población y de lns etnias riel JJJ wlicipio ". 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

POR TANTO 

El f-lonomble Co/lcejo Municipal en liSO de Sl/S legítimas atribuciones que le corz fiere lrz ley, 
riictrz la siguie11te: 

O R D ENA NZA 

Artículo Primero.- Se crea ln Comisión MuJLicipal de Collluemoración de los 450 a/ios de 
fw zrfación de la ciudad de Srznf11 Cruz que se cumplirá el 26 de febrero de 2011, In misrna q11.e 
estará co11jornwda por: U11 representante de In Co111isión rie Educación, Cultura, Turismo y 
Deporte riel Concejo Municipnl, U11 representnllte de In Dirección de Cultum, Pntrimo11io y 
Turismo riel Cobiemo Municipal y u11 represeHta11te de In Direcció11 Mlllzicipnl rie Erincació11. 

Articulo Segundo.- Esta comisió11 deberá conformar S1l directorio, bnjo ln presirfeHcia del 
represellfa¡¡fe rfe la Comisió11 de Educación del Co11cejo Murúcipai quien te11drá a sn cargo In 
programación, coordinación y ejecució11 de todos los actos y eue11tos para conmemorar y drzr 
renlce n esto fechn tmscendental . Ln ejecución de las decisiones tomadns serán de 
respo11snbilidnd de In Di recciÓJI de Cultu rn, Pntrimonio y Turis111o. 

Articulo Tercero.- Ln conúsión deberá elaborar Ull cronogmnzn de rzctivirindes, con sus 
respectivos requerimientos de apoyo logístico humano y presupuestario (para su consideración 
y aprobación en cndn período), C0/1/0 asin!ÍSJIIO la fornli7CÍÓn de subcolllisiones de npoyo co11 
instituciones y personnlidndes riel Departamellto de Santa Cntz, así como de los riepartnlllentos 
del Oriente Bofi·viano (Beni-Pm zdo), en el crzmpo cultural, literario, histórico, artístico, 
d.eporfil'O, socinl y de111ás telllríticas si111ilnres. 

Articulo Cuarto.- Se faculta a la colllisión a realizar la coordinación respectiva con los co111ités 
de residentes crucerws en el resto del país y el exterior para dnr mayor realce y d�fusióll al 
ncontecinúento de los 450 mios de jwidación de la ciudnd de Santa Cruz rfe la Sierm. 

Artículo Quinto.- La Difusión de todas lns nchuidades estarán n cargo del Presidente de la 
Co111isión de festejos de los 450 años. 

Articulo Sexto.- Queda Abrogada/a Ordellallza Mu11icipnl N059/2007. 

Articulo Séptimo.- El Ejecutivo Mwlicipnl n través de In Dirección de Cultura, Patrimonio y 
Turismo, r¡uedn e/lcnrgndo rfe la Ejecució11 y Cumplinúe11to de In presc11te Ordennnzn 
Municipal. 

Es dada ell In snla rie sesiones del Honorable Concejo Municipal o los 7 días riel mes de 
septiembre de dos mil nueve 1111os. 

n/UAr � ;:�([¡ �� / ¿ ! 1 
Lic. DAEN�n e;í,'sJldn M�1oz C �\ Sr. Hugo Enrir¡j Lfufífii: ;m ubralla 

CONCEJALA SECRB[ft. RIA�
.

� �} CONCEJAL PRESIDENTE 
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ruz _ v�/ · POR TANTO, la promulgo para que - y cumpla como Ordenanza Municipal de esta 
ciudad Santa Cruz de la Sierra, 11 de septiembre de 2009 
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